
Artículo 5. Denuncia y prórroga

De no mediar denuncia del presente Convenio por cualquiera de las partes firmantes, con al menos dos
meses de antelación a la finalización del plazo de vigencia regulado en el artículo anterior, se prorrogará
tácitamente por períodos anuales. 

 

CAPÍTULO II. Retribuciones Artículo 6. Retribuciones
 

Las retribuciones del personal comprendido en este Convenio estarán constituidas por los conceptos a los
que seguidamente haremos referencia. 

Salario Base: Durante cada uno de los años de vigencia del convenio colectivo se abonará como salario
base el importe recogido en las tablas que se anexan. 

Complemento personal. El complemento personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 47 b)
del Convenio colectivo estatal de empresas de servicios auxiliares de información, recepción, control de
accesos y comprobación de instalaciones, estará compuesto por los siguientes conceptos: 

Plus residencia. o Bonificación Melilla.
Antigüedad: Importe correspondiente al 4% del salario base por cada trienio, comenzando a
devengarse cada uno de ellos desde el día primero del mes siguiente al de su vencimiento.

El complemento personal tendrá pues un importe mínimo (para aquellos trabajadores que presten servicios a
jornada completa) de 334,95€ en 2026, 339,97€ en 2027, 358,67€ en 2028 y 380,19€ en 2029. Cantidades
que se verán incrementadas respecto de aquellos trabajadores que tengan uno o varios trienios. 

Las tablas salariales aplicables durante la vigencia del Convenio colectivo quedan incorporadas al presente
como Anexo I, detallándose la cantidad que por cada concepto corresponde.

Los incrementos salariales pactados son los siguientes: 

2026: 1,5% de incremento sobre la tabla salarial de 2025.
2027: 1,5% de incremento sobre la tabla salarial de 2026.
2028: 5,5% de incremento sobre la tabla salarial de 2027.
2029: 6% de incremento sobre la tabla salarial de 2028.

Las tablas salariales que se acompañan como Anexo I, recogen unas retribuciones que, examinadas en su
conjunto y cómputo anual, superan las establecidas en el Convenio colectivo estatal de empresas de
servicios auxiliares de información, recepción, control de accesos y comprobación de instalaciones. 

Los incrementos salariales que deriven de la aplicación del convenio colectivo estatal de empresas de
servicios auxiliares de información, recepción, control de accesos y comprobación de instalaciones no se
aplicarán mientras las tablas salariales de este convenio sean superiores, examinadas en su conjunto y
cómputo anual, a las que resulten de los citados incrementos en el convenio estatal. 

Se garantiza pues, siempre y en todo caso, que los trabajadores afectados por este convenio percibirán,
como mínimo, las retribuciones establecidas en el convenio estatal examinadas en su conjunto y cómputo
anual. 

Artículo 7. Gratificaciones Extraordinarias 

Se establecen dos gratificaciones extraordinarias

Paga de VERANO. Su importe será de 30 días de Salario Base más antigüedad. Se percibirá el 15 de
Julio y su devengo será desde el 1 de enero al 30 de junio del año en que se percibe. 
Paga de NAVIDAD. Su importe será de 30 días de Salario base más antigüedad. Se percibirá el 15 de
diciembre y su devengo será desde el 1 de Julio al 31 de diciembre del año en que se percibe. 

Artículo 8. Cláusula de garantía del Salario Mínimo Interprofesional. 

En caso de que todos los conceptos integrados en la estructura retributiva a la que se ha hecho referencia en
el artículo 6 no alcancen, en cómputo anual, la cantidad vigente en cada momento en concepto de Salario
Mínimo Interprofesional, se acuerda que todas las personas trabajadoras perciban, al menos, el SMI vigente
en cada momento calculado en cómputo anual.

Artículo 9. Inaplicación de las condiciones previstas en el presente convenio colectivo. 

En caso de concurrir las causas legalmente establecidas en la norma para la inaplicación de las condiciones
previstas en el presente convenio, se estará a lo establecido en el artículo 82.3 del Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores. 
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